
Aquí están los documentos que demuestran como fuimos engañados, tanto la niña abusada y maltratada; como 

sus familiares, por los funcionarios del Gobierno de Cantabria, del citado punto de encuentro. Y podemos ver 

hasta donde actúan. 

 

En este 1º documento, me quejo del lugar porque nos dimos cuenta al llegar, del engaño del que habíamos sido 

víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En este documento, vean el informe (posterior a dicha denuncia) que hicieron las “funcionarias” del sitio. 

Verán las pequeñas diferencias textuales que utilizaron para disfrazar lo que realmente ocurrió ese día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Bien, este informe mentiroso fue el centro vital y excusas de esta banda para dejar en libertad al DENUNCIADO. 

Pero vean a continuación el siguiente documento, que habilitaba dichas visitas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PUES SEÑORES, CON LA COMPLICIDAD NECESARIA DEL JUZGADO DE LAREDO Y DE LOS 

FUNCIONARIOS DE DICHO PUNTO DE ENCUENTRO, FUIMOS ENGAÑADOS PARA EXPONER A LA 

VICTIMA A SU MALTRATADOR Y PODER HACER ASI UN INFORME FRAUDULENTO DE DICHA 

VISITA; LA CUAL GENERO UN TRAUMA EN LA VICTIMA QUE LA LLEVO AL INTENTO DE 

SUICIDIO, YA DOCUMENTADO DEBIDAMENTE. 

ESTOS ELEMENTOS ACTUARON DE MANERA DELIBERADA, NEGLIGENTE Y DELICTIVA. 

Y SE DEMUESTRA TODO LO DICHO CON LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN EN LOS DOCUMENTOS. 

LA FECHA EN QUE SE REALIZO DICHA VISITA, EXCEDE EL PERMISO DE UN AÑO PACTADO POR 

LA ADMINISTRACION EN EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE (hasta 28 de abril de 2007) 

Y LA VISITA FRAUDULENTA Y BAJO ENGAÑOS A LA VICTIMA SE REALIZO EL (29 DE MAYO DE 

2007), VENCIDO EN UN MES DICHO PLAZO. 

ALGO QUE LA ADMINISTRACIÓN NUNCA PUEDE PASAR POR ALTO, Y POR LO TANTO SE 

DEMUESTRA AQUÍ LA NEGLIGENCIA DE TODOS LOS ACUSADOS AQUÍ. 

Y DEBERAN PAGAR POR ELLO……………………………… 

POR LO TANTO, EL INFORME EXPEDIDO POR DICHO PUNTO DE ENCUENTRO Y SU UTILIZACION 

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL POR ABUSO SEXUAL Y POR PEDIDO DE PROTECCIÓN, SON 

NULOS DE PLENO DERECHO. 

  

Julio de 2014 

  

Vamos a continuar estudiando el informe del "punto de encuentro" (único informe oficial existente). 

  

Se nos convocó para la visita en el punto de encuentro un día domingo (29/mayo/2007 – recordar esta fecha).  

La niña nos dijo que no quería ir, pero fuimos igualmente (nos arrepentimos profundamente de esto).  

Hubo un altercado final que fue aprovechado por el padre de la niña para justificarse y victimizarse.  

Pero la realidad (según consta en el informe oficial de dicho día), y si se lee con mucha atención.  

Se verá que la visita se suspendió de inmediato en cuanto la niña vio a su padre (según dijo él ante el juez,  

duró 1 minuto y lo quitaron de la sala) se puso muy nerviosa, no hablaba, tardaron casi 50 minutos en calmarla;  

luego de eso la trasladaron al lugar donde estaba su madre supuestamente discutiendo con ellos por haber 

enfrentado  

a la niña con su agresor; sin importarles los antecedentes del caso y que todos los médicos desaconsejaron que  

volviera a verlo porque podrían causarle daños sicológicos irreparables. Nada de esto les importó a los del punto  

de encuentro de Santander. 

UN PAR DE DIAS MAS TARDE LA NIÑA INTENTO SUICIDARSE, como consecuencia 

de haber visto a su agresor. Por culpa de los “tecnicos” del punto de encuentro. La 

encontramos con el cuello atado apretándolo. Una experiencia que no le deseo a ningún familiar 

y menos a una madre. 

La niña fue derivada de inmediato a la unidad de salud mental infanto-juvenil del hospital 

Valdecilla-Santander. Médicos de guardia, sin ninguna relación personal con el caso. 
Dichos profesionales diagnosticaron ESTRÉS POSTRAUMATICO y desaconsejaron 
firmemente que la niña contactara con su agresor. 
Una técnico del punto de encuentro, llamada Silvia Peña (testigo del demandante), relata la 

clave de la negligencia que propició el intento de suicidio de la niña; y es el siguiente (de 

extrema gravedad); a ellos no les importa ningún dato médico, ni documento de fuera de ese 

recinto. No les importan en absoluto los antecedentes de malostratos o abusos o cualesquiera 

problemática de los menores. Ellos hacen lo que quieren con los niños sin importarles las 

consecuencias. Los enfrentan a sus maltratadores y tan contentos. Esa declaración no tiene 



desperdicio. 

 
Otra declaración importante (testigo del demandante) Pilar Fernandez, del Gob. de Cantabria, 
dice algo así como que, los que deciden los días, horas, periodos, etc. del uso de los puntos de 
encuentro son ellos. Solo ellos los autorizan, no se puede ir si no se está autorizado 
expresamente por ellos. La niña estuvo allí en fecha ya caducada y por lo tanto ilegalmente. 
Porque nadie prorrogó la fecha. Lo cual confirma más aún su negligencia. 
Todo lo dicho anteriormente puede probarse con la documentación de las páginas anteriores 
y la documentación existente en todo en caso. 


